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Madrid, 21 de septiembre de 2022. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE EQUIPOS DE SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA 
(S.A.I) PARA LAS INSTALACIONES DE VENTA Y PEAJE (Licitación 6012200158). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí 
 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 
 

ANEXO I OFERTA TÉCNICA: En este archivo se deberá cumplimentar la siguiente 
información: 

 
Plazo de entrega: Se deberá indicar el plazo de entrega, teniendo en cuenta que no se 
admitirán ofertas que superen las quince (15) semanas”. 

 
 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Carpeta Nº2 
 

Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada en el 
apartado 25 del cuadro resumen del PCP”. 

 
 
En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 25 del cuadro 
resumen del PCP, proceda la presentación de oferta técnica, Metro de Madrid: 

 
- Comprobará que la oferta técnica cumple los requisitos técnicos contemplados en el 

PPT. 
 

- Comprobará que la oferta técnica contiene los documentos mínimos que se exigen, 
en su caso, en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

 
Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no cumplir los requerimientos del PPT”. 
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En el apartado 2.1 “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS” del PPT, se indica lo siguiente: 
 

“Este repuesto se emplea en las operaciones de mantenimiento de las máquinas de venta 
ya instaladas en las instalaciones de Metro de Madrid y su función es asegurar la 
alimentación eléctrica de los equipos, por este motivo y debido a la criticidad de estas 
instalaciones y para garantizar la seguridad, intercambiabilidad y fiabilidad de los equipos, 
los modelos o referencias de los repuestos aceptables para Metro de Madrid están 
sometidos a un proceso de homologación previa, que aseguren su validez, 
compatibilidad física y funcional, y prestaciones funcionando en los equipos donde van 
montados. Por esta razón, los productos ofertados deberán estar homologados 
previamente a la licitación. En la siguiente tabla se incluye la información relativa a la 
referencia interna de METRO y denominación de los productos homologados 
solicitados: 
 

 
 
Por los motivos arriba indicados, los productos ofertados deberán estar homologados 
previamente a la licitación. En caso de estar interesado en iniciar los trámites de 
homologación para futuras licitaciones, en el enlace siguiente se indica el procedimiento 
establecido por Metro de Madrid para homologar repuestos matriculados: ENLACE 
(RUTA: Web METRO MADRID → PERFIL DEL CONTRATANTE → Preguntas más frecuentes 
→ ¿Cuál es el procedimiento de homologación de Repuestos Matriculados?). Todos los 
repuestos a suministrar deberán ser nuevos y originales, no admitiéndose repuestos 
recuperados/reparados o revisados, aunque sean del fabricante original”. 

 
 
La oferta técnica presentada por la empresa SALICRU, S.A. no cumple con el contenido mínimo ni 
con los requerimientos técnicos del PPT. El Anexo I “Oferta Técnica”, presentado, hace referencia 
a un producto ofertado (“S.A.I INTERACTIVA SALICRU SPS 1500 ADV T”) diferente al solicitado 
(“S.A.I INTERACTIVA EATON 5P 1150-I TORRE”). Además, el producto ofertado no está 
previamente homologado como se requiere en el PPT. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. “Apertura y valoración de la 
documentación de la carpeta Nº2” del PCP, la oferta presentada por la empresa SALICRU, S.A. 
queda excluida de esta licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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